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VISTOS:  

1. El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de las 

Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

2. La Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su Reglamento, además de sus modificaciones posteriores. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del Maule 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 de 

junio del 2021.  

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021.  

7. La Ley N° 19.886 de Compras Públicas y su Reglamento, además de sus modificaciones posteriores. 

8. Autorización para Adquisición de Bienes y Servicios autorizada por el Director del Departamento de Educación 

de Parral, de fecha 18 de abril de 2024, para la adquisición de herramienta WISC V, para el Programa de 

Integración Escolar. 

9. Decreto alcaldicio N°2160, de fecha 18 de diciembre de 2023, que aprueba el presupuesto DAEM para el año 

2024.- 

 

CONSIDERANDO: 

  

1. Que en la gestión pedagógica, La unidad técnico pedagógica (UTP) del Departamento de Administración de la 

Educación Municipal de Parral, a requerimiento de los establecimientos educativos Liceo Pablo Neruda, 

Colegio Alberto Molina, Liceo Federico Heise Marti, escuela Arrau Méndez, Francisco Maureira, Francisco 

Perez Lavin, Santiago Urrutia Benavente, El Libertador, Luis Armando Gómez y Nider Orrego Quevedo, ha 

solicitado la autorización para la adquisición de instrumentos para realizar Test Neuropsicológico, con cargo a 

para los alumnos y alumnas de dichos establecimiento, mediante batería WISC V y WAIS-IV, en virtud de ser la 

herramienta utilizada por éstos para realizar evaluación psicológica como parte de la etapa diagnóstica y 

procesos de reevaluación de los estudiantes que ingresan al Programa de Integración Escolar (PIE). 

2. Que, en razón de lo anterior, se llamó a licitación pública, ID 4159-16-L124 “adquisición de protocolos WISC V 

y WAIS-IV”, sin embargo, se declaró desierta mediante decreto exento N°1855 de fecha 10 de abril de 2024, 

dado que las ofertas presentadas se declararon inadmisible por estar fuera del presupuesto, no resultando del 

interés de este Servicio. 

3. Que en base a la situación descrita, y a la necesidad que apremia a este servicio de adquirir dichas 

herramientas del Programa de Integración Escolar, en el más breve tiempo posible, se cotizó el referido 

servicio con el Proveedor PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE, RUT: 81.698.900-0, quien 

presentó una cotización por el valor total del servicio de $3.912.190 (tres millones novecientos doce mil 

ciento noventa pesos), IVA incluido, respecto de 6 set 100 protocolos WISC-V con correcciones automáticas, 

y 1 set 30 protocolos WISC-V, correcciones automáticas, pagaderos en la forma determinada por el mismo 

proveedor en su cotización.  

4. En tal sentido, el artículo 8º letra g) de la Ley Nº 19.886 ya citada, establece la posibilidad de proceder al Trato 

o Contratación Directa, con carácter de excepcional, cuando por la naturaleza de la negociación, existan 

circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación 

directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de dicha ley. En este sentido, el artículo 10 

numeral 7º literal j) del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, establece dicha modalidad cuando el 

costo de evaluación de las ofertas, desde el punto de vista financiero o de utilización de recursos humanos, 

resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no supera las 100 Unidades 

Tributarias Mensuales, circunstancias en las que se encuadra la situación en cuestión. 

APRUEBA TRATO DIRECTO QUE INDICA/ 
 
DECRETO EXENTO N° ________ 
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5. En tal sentido, la evaluación de las ofertas resulta desproporcionado al valor total de la compra que se 

requiere por el Servicio DAEM, toda vez que, la intervención de cada uno de los funcionarios del DAEM y 

municipales implica un costo de superior al 60% de lo ofrecido por el proveedor, que según certificado 

adjunto alcanza la cantidad de $2.016.614.-, siendo a todas luces desproporcionado, según da cuenta el 

certificado emitido por el área de adquisiciones del DAEM Parral, anexada a la solicitud de adquisición y que a 

continuación se incorpora. Lo expuesto en atención a que una eventual licitación, sería por un servicio de dos 

meses prorrogable, para mientras se resuelve la necesidad de contar con el servicio para el resto del año y se 

prepara la licitación, determinándose además la necesidad real de alumnos y personal que requerirán el 

servicio: 

 
PREPARACIÓN ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS UNIDAD TECNICA 7       

  ENCARGADA DE ADQUISICIONES 1 24 $ 7.683 $ 184.392 

  

JEFE UNIDAD TECNICO 

PEDAGOGICA D.A.E.M. 1 10 $ 16.039 $ 160.390 

  SICOLOGA COMUNAL PIE 1 10 $ 7.297 $ 72.970 

  

COORD. DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 1 8 $ 12.458 $ 99.664 

  DOCENTE UNIDAD TECNICA D.A.E.M. 1 8 $ 9.077 $ 72.616 

  COORDINADOR FINANCIERO PIE 1 4 $ 5.575 $ 22.300 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA COORDINADORA COMUNAL PIE 1 2 $ 13.057 $ 26.114 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA COORDINADORA ADM. FINANZAS 1 8 $ 12.458 $ 99.664 

CONFECCION BASES  ENCARGADA ADQUISICIONES 2 20 $ 7.683 $ 153.660 

VISTO BUENO DE BASES 

ADMINISTRATIVAS ABOGADO D.A.E.M. 1 4 $ 12.366 $ 49.464 

DISTRIBUCION OFICINA DE PARTES OFICINA DE PARTES 2 2 $ 3.242 $ 6.484 

  ADMINISTRATIVA DE PARTES 1 1 $ 3.988 $ 3.988 

  ADMINISTRATIVO PARTES 1 1 $ 3.988 $ 3.988 

REVISION LEGAL Y FIRMA UNIDAD 

CONTROL DIRECCIÓN DE CONTROL 1 8 $ 15.423 $ 123.384 

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL SECRETARIA MUNICIPAL 1 2 $ 15.423 $ 30.846 

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 1 8 $ 15.423 $ 123.384 

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO 

OF. DE PARTES OFICINA DE PARTES 2 1 $ 3.242 $ 3.242 

  ADMINISTRATIVA DE PARTES   1 $ 3.428 $ 3.428 

  ADMINISTRATIVO PARTES   1 $ 2.474 $ 2.474 

INGRESO LICITACION AL PORTAL ENCARGADA ADQUISICIONES 1 3 $ 7.683 $ 23.049 

PUBLICACION LICITACION ENCARGADA ADQUISICIONES 1 3 $ 7.683 $ 23.049 

RESPUESTA A FORO DE PREGUNTAS 

ADQUISICIONES-COM. 

EVALUADORA 2 4 $ 7.683 $ 30.732 

SEGUIMIENTO  LICITACION ENCARGADA ADQUISICIONES 1 6 $ 7.683 $ 46.098 

APERTURA OFERTAS  ENCARGADA ADQUISICIONES 1 24 $ 7.683 $ 184.392 

EVALUACION OFERTAS POR COMISION 

ADQUISICIONES-COM. 

EVALUADORA 4 8 $ 7.683 $ 61.464 

CONFECCION TABLA Y ACTA 

ADJUDICACION ENCARGADA ADQUISICIONES 1 8 $ 7.683 $ 61.464 

CONFECCION DECRETO 

ADJUDICACION ENCARGADA ADQUISICIONES 1 3 $ 7.683 $ 23.049 

VISTO BUENO DE PROCESOS DE 

ADJUDICACION ABOGADO D.A.E.M. 1 1 $ 12.366 $ 12.366 

INGRESO Y PROCESO OFICINA DE 

PARTES ADMINISTRATIVA DE  DE PARTES 1 2 $ 3.242 $ 6.484 

INGRESO DIRECCIÓN DE CONTROL DIRECCIÓN DE CONTROL 1 8 $ 15.423 $ 123.384 

FIRMA SECRETARIA MUNICIPAL SECRETARIA MUNICIPAL 1 0,5 $ 15.423 $ 7.712 

FIRMA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 1 2 $ 15.423 $ 30.846 

REDISTRIBUCION DECRETO FIRMADO 

OF. DE PARTES ADMINISTRATIVA DE  DE PARTES 1 1 $ 3.243 $ 3.243 
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PUBLICACION DE LA ADJUDICACION ENCARGADA ADQUISICIONES 1 3 $ 7.683 $ 23.049 

CONFECCION ORDEN DE COMPRA ENCARGADA ADQUISICIONES 1 1 $ 7.683 $ 7.683 

ENVIO DE ORDEN DE COMPRA ENCARGADA ADQUISICIONES 1 6 $ 7.683 $ 46.098 

MATERIALES (HOJAS, ESCANER, 

FOTOCOPIAS) 100 OFICINA DE ADQUISICIONES 1 3 $ 20.000 $ 60.000 

     
 $        2.016.614  

 

6. Así las cosas, cumpliéndose los requisitos antes señalados, y siendo de indispensable para este organismo la 

adquisición del servicio cotizado, es dable acordar la contratación Directa del servicio de Transporte Escolar, de 

la forma requerida en la autorización para adquisición de bienes y servicios emitida por el DAEM Parral. 

7. Que, para cumplimiento del inciso final del artículo 8º de ley de Nº 19.886 en relación con el artículo 51 de su 

Reglamento, solo es necesaria la realización de una sola cotización para efectuar esta compra. 

 

 

DECRETO: 

I. AUTORICESE, la adquisición, mediante Trato Directo, de los bienes descritos como 6 set 30 protocolos 

Wisc-V, 1 set 30 protocolos Wisc-V corrección automática, según desglose de la solicitud de adquisición 

autorizada por la dirección del DAEM Parral, de fecha 18 de abril de 2024, y documentos adjuntos, con 

cargo PIE, al proveedor PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA DE CHILE, RUT: 81.698.900-0,  a través 

de Orden de compra directa emitida por el Portal ChileCompra (Mercado Público), pago contra entrega 

de factura a 30 días, por la cantidad total de $3.912.190 (tres millones novecientos doce mil ciento 

noventa pesos) IVA incluido.- 

 

II. ESTABLÉZCASE, Que el pago se efectuará de acuerdo a lo determinado por el Proveedor en su 

cotización, según los dias efectivamente trabajados, al tenor de las disposiciones de la presente 

contratación. siempre con previa presentación de la factura respectiva y certificación de recepción 

conforme por la Coordinación PIE del DAEM Parral o por quien la subrogue legalmente. 

 

III. IMPÚTESE el gasto que representa el presente Decreto al Item 215.22.04.002 “Textos y Otros materiales 

de enseñanza” de la subvención PIE, del Presupuesto D.A.E.M. Parral 2024, con sus correspondientes 

Cuentas y Subcuentas vigentes para el año 2024.- 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL Y EN 

WWW.MERCADOPUBLICO.CL Y ARCHÍVESE  

 

 

 

 

 

 

                    ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                  PAULA RETAMAL URRUTIA 

                       SECRETARIA MUNICIPAL                                                    ALCALDESA DE PARRAL  

                                              
FCU/mvr.- 

DISTRIBUCION:  DIGITAL:  4. Coordinadora PIE DAEM (marcela.tapia@daemparral.cl)   

  

JEFE DAEM fcu Abogado DAEM mvr 
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